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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS PARA 
PRESTAR UN “EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOTERAPÉUTICO PARA MENORES 
ACOGIDOS CON FAMILIA AJENA” CON CARGO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIAS Y NATALIDAD.  

 
El servicio que se contrata se refiere a la atención psicológica a menores a los que no es 

posible prestar este servicio de forma suficiente y adecuada con los medios públicos, cuando así lo 
determine la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad. Los servicios a prestar son: por un 
lado, la evaluación, orientación y tratamientos psicoterapéuticos a menores acogidos en familia ajena 
y, por otro, la coordinación y asesoramiento a los equipos técnicos que intervengan con los menores 
en acogimiento con familia ajena. 

 
El apoyo psicoterapéutico, tanto de los menores como de las familias acogedoras, es de 

especial importancia, dada la dificultad intrínseca en las relaciones familiares derivada de las 
experiencias traumáticas que muchos menores protegidos sufren y que es necesario tratar para 
facilitar la convivencia y que el acogimiento se desarrolle con éxito, lo que redundará en una 
adecuada protección del menor acogido.  

 
De la evaluación y diagnóstico de las situaciones que dan lugar al ejercicio de medidas de 

protección sobre los menores residentes en la Comunidad de Madrid, se viene apreciando el aumento 
de una especial complejidad que dificulta el inicio del acogimiento familiar o el mantenimiento del 
mismo para un grupo cada vez más numeroso de menores que, si bien se encontrarían en situación 
social y jurídicamente adecuada para su acogimiento, presentan importantes dificultades psicológicas 
o no están preparados emocionalmente para vivir y desarrollarse con una familia ajena a la suya de 
origen.  

 
Asimismo, esta necesidad de apoyo se presenta en las propias familias acogedoras, para 

facilitarles recursos cuando se encuentran con conflictos psicológicos y problemas personales de los 
menores que mantienen acogidos. 

 
El principio general de la acción protectora de la infancia que consiste en la elección prioritaria 

del acogimiento familiar respecto del residencial, se encuentra limitado de forma muy importante por 
la escasez de familias disponibles para el acogimiento de especial dificultad, por la falta de 
profesionalización de las familias acogedoras y por la situación psicológica, en los aspectos 
emocionales especialmente, de los menores que podrían ser acogidos pero que necesitan un periodo 
previo de preparación por terapeutas especializados; o bien que, una vez acogidos, necesitan 
tratamiento psicoterapéutico adecuado, en muchas ocasiones como única alternativa para mantener 
el acogimiento familiar y evitar un fracaso de la convivencia y el traumático cese del acogimiento y el 
reingreso del menor en un nuevo recurso residencial.  

 
La mayoría de estos casos que se pretenden atender mediante el servicio que se contratará 

están caracterizados por una especial dificultad de integración familiar y social, ocasionadas por las 
circunstancias personales, sociales o familiares de los menores. Dicha circunstancia ocasiona la 
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necesidad de especializar el apoyo psicológico de los menores y las familias a través de profesionales 
experimentados en la atención a esta población infantil.  

 
Por lo tanto, y dado que  el equipo técnico de la Unidad de Acogimiento de la Dirección General 

responde a las exigencias técnicas de las tareas de supervisión del volumen actual de seguimiento 
de los acogimientos, muchos de ellos con importantes necesidades de apoyo específico, incluso con 
graves problemáticas sanitarias y sociales, se añade la necesidad de potenciar aún más el 
acogimiento familiar para dar cumplimiento del mandato legal y asumir nuevas modalidades de 
acogimiento como el acogimiento familiar especializado y el especializado profesionalizado. 
 

El programa de acogimiento permanente en familia ajena está atendido por veintiún técnicos 
(21) que se ocupan del seguimiento de la situación de los menores para los que ya se ha formalizado 
su acogimiento, siendo el volumen por técnico de treinta y seis expedientes (36) de media, con una 
exigencia legal de revisión del caso semestral, cuando la ratio aconsejable para garantizar un 
seguimiento óptimo es de veinte casos (20) por técnico. 

Las funciones que desarrolla este equipo técnico serían las siguientes: 

 Selección de la familia más adecuada para aquellos menores cuyo proyecto de 
intervención sea el acogimiento en familia ajena. 

 
 Diseñar y coordinar el periodo de adaptación del menor con su familia acogedora. 
 
 Coordinar las actuaciones para la adecuada incorporación del menor a su familia 

acogedora tanto si el menor se encuentra en un centro residencial, como si se encuentra 
en el domicilio de su familia de origen. 

 
 Seguimiento y apoyo del acogimiento familiar. 
 
 Coordinación con los Equipos Técnicos de las Residencias de Menores de la 

Comunidad de Madrid y otros Centros Concertados. 
 
 Coordinación con los profesionales de los Servicios de Salud públicos y privados que 

trabajan con los menores y sus familias. 
 
 Coordinación con los Centros Educativos. 

 
 Coordinación con todos los profesionales de servicios sociales que intervengan en el 

marco del plan de protección del menor. 
 

 Valorar y tramitar las solicitudes de visitas de la familia de origen, derivándolas en su 
caso a la entidad que presta el servicio de visitas y relaciones de los menores acogidos 
con su familia de origen. Mantener la debida coordinación con este servicio. 
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 Elaboración de informes de seguimiento de la situación del menor con su familia 
acogedora. 

 
 Elaboración de propuestas de modificación del ejercicio de la medida de protección 

dirigidas al Pleno de la Comisión de Tutela del Menor. 
 
 Diseño, ejecución y coordinación del periodo de adaptación cuando se acuerden en 

relación con el menor el retorno con su familia biológica. 

 
Es, en este nivel de especificidad del servicio, al no contar la Dirección General de Infancia, 

Familias y Natalidad (DGIFN) con medios propios suficientes para prestar el servicio correspondiente 
a la realización de la tarea descrita, ha de recurrir mediante un procedimiento abierto, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 159 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, a una 
contratación externa para su ejecución por parte de particulares que desarrollen actividades 
análogas al mismo.  

 
Dada la más que considerable extensión de la relación de tareas desarrolladas por el equipo 

técnico de la Unidad de Acogimiento Familiar de la Dirección General de Infancia, Familias y 
Natalidad, cabe concluir la imposibilidad corriente de atender con medios propios el servicio de apoyo 
psicoterapéutico.  

 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 
 
 
 
 

Fdo.: Ana Sastre Campo L
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